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V-il 

Sección única. 
LISTA DEFINITIVA do los electores de la expresada Sección, formada en virtud de lo que dispono el art. 9.° del citado7Real 

decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 21 de Febrero de 1910, reformado por el de 5 de Abril de 1915. 
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A PELUDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Alonso Alojos, Fernando. 
Alonso Calleja, Eusebio. 
Antolí n Expósito, Valentín. 
Ayuso Abarquero, Atilano. 
Ayuso Castrillo, Jesús. 
Ayuso Castrillo, Pablo. 
Ayuso Castrillo, Teodulfo. 
Ayuso Cuervo, Félix. 
Ayuso Cuervo, Fructuoso. 
Ayuso Cuervo, Máximo. 
Ayuso Diez, Aquilino. 
Ayuso Diez, Guillermo. 
Ayubo Manuel, Lorenzo. 
Ayuso Pastor, Adolfo. 
Ayuso Salazar, Teógenes. 
Bei 'nal Cantera, Saturnino. 
Bernal Prieto, Nicolás. 
Cabezudo Montes, Amable. 
Callej a Castrillo, Arcadio. 
Calleja Castrillo, José. 
Calleja Serrano, Donato. 
Campos Prieto, Juan. 
Cantera Mediavilla, Eustaquio. 
Cuadrado Sevillano, Aureo. 
Cuervo Campo, Sabiniano. 
Diez Alvarez, Victoriano. 
Diez López, Toribio. 
Diez Prieto, Eusebio. 
Diez Prieto, Floiencio. 
Diez Rioja, Pabio. 
Diez Sendino, Juan. 
Domingo Alejo, Angel. 
Espina Calleja, Teodoro. 
Esteban Vallejo, Nicolás. 
García Alvarez Abrahám. 
García Curiel, Ampelio. 
García Montoya, Rosendo. 
(Jarcia Pastor, Francisco. 
García Pastor, Narciso. 
García Pastor, Victoriano. 
García San Miguel, Vicente. 
García Tarrero, Guillermo. 
González Castrillejo, Juan. 
González Castrillejo, Tomás. 
Herrero Pastor, Miguel. 
López Amor, Rafael. 
Marín Cancho, Lucio. 
Marín Rioja, Elouterio. 
Martíndez Marín, Romualdo. 
Martínez Martínez, Justo. 
Montoya García, Bernardo. 
Montoya Mediavilla, Agapito. 
Montoya Modiavilla, Francisco. 
Montoya Serrano, Celestino. 
Munguía Rioja, Arturo. 
Nieto Polanco, Hermógenes. 
Nieto Sáez, Mariano. 
Ortega Campos, Elias. 
Ortega Campo, Urbano. 
Ortega Campoó Rafael. 
Ortega Diez, Mariano. 
Ortega García, Aquilino. 
Ortega Hernández, Juan. 
Pastor Ayuso, Jerónino. 
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l.x >M IGJLlO 
calle (ó jiIuxh, etc.) y n ú m e r o de la ca.Hu. 

En los Ayuntamientos rurales: 
BARRIO, ALDEA Ó ENTIDAD. 

Mesón, 10. 
Mesón, 10. 
Río, 4. 
Mesón, 7. 
Mayor, 1. 
Iglesia, 5. 
Mayor, I. 
Plaza Mayor, 9. 
Plaza Mayor, ! I. 
Mesón, 7. 
Plaza Mayor, 3. 
Plaza Mayor, 9. 
Mayor. 
Plaza Mayor, 9. 
Plaza Mayor, 11. 
Iglesia, 1. 
Iglesia, 1. 
Fuente, 1. 
Castillo, 10. 
Mesón, 1.0. 
Plaza Mayor, 2. 
Iglesia, lO. 
Castillo, 6. 
Barrio Melgar, 1. 
Arrabal, 3. 
Castillo, 4. 
Castillo, 4. 
Mesón, 1. 
Iglesia, 17, duplicado. 
Mesón, 1. 
Arrabal, 5. 
Callejuelas, 4. 
Río, 1 . 
Carnicerías, 3. 
Iglesia, 1. 
Iglesia, 1. 
Castillo, 22. 
Iglesia, 4. 
Iglesia, 4. 
Iglesia, 13. 
Iglesia, 20. 
Río, 4. 
Mayor, 4. 
Mesón, 12. 
Carnicerías, 1. 
Mayor, 13. 
Callejuelas, 7. 
Puente, 2. 
Callejuelas, 6. 
Iglesia, 18. 
Iglesia. 
Castillo. 
Castillo. 
Iglesia, 12, duplicado. 
Plaza Mayor, 12. 
Iglesia, 11. 
Plaza Mayor, 13. 
Plaza Mayor. 6. 
Plaza Mayor, 6. 
Plaza Mayor. 
Mesón, 8. 
Castillo, 8. 
Callejuelas, 2. 
Mesón, 3. 

P R O F E S I O N , O F I C I O TJ O C U P A C I O N . 

Panadero. 
Panadero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Industrial. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Módico. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Jornaloro. 
Maestro. 
Labrador. 
Labrador. 
Herrero. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
S a c r i s t á n . 
Jornalero. 
Electricista. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Guarda. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Secretario. 
Eclesiástico. 
Jornaloro. 
Labrador. 
L a b r a d o r . 
Labrador. 
Labrador. 
Jornaloro. 
Labrador. 
L a b r a d o r . 
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Pastor Ayuso, Saturnino. 
Pastor Cabezudo, Félix. 
Pastor Castrillo, Victoriano. 
Polo Mediavilla, Mariano. 
Prieto Gato, Fructuoso. 
Rioja Campoó, Ignacio. 
Rioja Prieto, Constantino. 
Rioja Prieto, Perfecto. 
Rodríguez González, Isidoro. 
Salazar Herrero, Alejandro. 
Sánchez Diago, Alejandro. 
Sánchez Salazar, Jerónimo. 
Sánchez Salazar, Julio. 
San Miguel Herrero, Angel. 
San Miguel Pastor, Felipe. 
Urbaneja Martínez, Gelasio. 
Valdazo Nieto, Leonardo. 

E D A D 
(años cum-
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DOMICILIO 
calle (ó plaza, etc.) y número de la casa. 

En los Ayuntamientos ruralei: 
BARRIO, ALDEA Ó ENTIDAD. 

Mayor, 11. 
Mesón, 7. 
Arrabal, 4. 
Iglesia, 9. 
Mayor, tí. 
Plaza Mayor, 17. 
Castillo, 2. 
Mesón, 9. 
Monte, 1. 
Callejuelas, 9. 
Plaza Mayor, 8. 
Plaza Mayor, 8. 
Plaza Mayor, 8. 
Mayor, 3. 
Mayor, 3. 
Rió, 1. 
Mesón, 11. 

Jornalero. 
Sirviente. 
Labrador. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Guarda. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Electricista. 
Labrador. 

¿Sabe 
leer y ©a 

cribir? 

Si 
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Si 

El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
CERTIFICA: Que la lista que precede es la definitiva de electores de esta Sección, por estar conforme con el original 

del Censo electora) de la misma remitido por el Jeíe provincial de Estadistica. 
Falencia 21 de Agosto de 1916. 

V . ° B . ° 

E L PRESIDENTE, 

A d o l f o t a z a . 

E L SECRETARIO, 

^onfingo cÉíaz Caneja. 

Imprenta de la Casa de Expósitos y Hospicio provincial. 


